


























AsocljtyaoN DE sET¢wlao DT T7uRIsgvio
cOMmNIT:2+RIO "giAlsat9ey y Afou"

Parroq:uta: Sun ]os6 die Daftunno- Ccut6n i:oreto- Provinci,a d;e Orema:na

En   calidad   de   presidente   de   la   Asociaci6n   de   Servicio   de   Turismo
Comunitario  "  Mishky  Yaku",   de   la   parroquia   San   Jos6   de   Dahuano-
Cant6n  Loreto-Provincia de Orellana.

Qu6;   el   seF`or   GALO   MARCELO   GUALINGA   NANGO,   portador   de   la
c6dula  de  ciudadania   N°-   1600297129,  quien  fue  el  capacitador  del
taller de  proyecto  de  "MOKAWAS  ENFOCADAS A  LAS  ASOCIACIONES  DE
ECONOMIA  POPULAR  Y  SOLIDARIA":  elaborando    tales  como:  mokawa,
kallana,    uchumanka,    kallana   arrocera;   fue   dictado   desde    10   de
noviembre  hasta  14  de  noviembre  del  aF`o  2025,  con  una  duraci6n  de
40    horas    prdcticas,    en    donde    se    demostr6    la    responsabilidad    y
puntualidad en el trabajo.

Es todo en  cuanto  puedo certificar en  honor a  la  verdad facultando el
uso en lo que estime conveniente.

As. Mshky Yaku-  17 de   noviembre de 2025

Lfl
Sr. Julidn  Wilson Yumbo

PRESIDENTE   DE  LA ASOCIAC16N  MISHKY  YAKU
C.I:  1500426919



DT £A AgvIJAZog\lIA
grLLj4j:INCA N:AoN7go gj`f o gvij+RC£Lo

T¢AIC:  1600297129001
Ba:rrio 3o de J\bric caole Cuenca y g\ficodis Tlorres

Oreotima  -Ecuadior

NOMINA DE LOs BENEHclARIOs DE EIABORAaoN DE MORAWAs, pARROQulA SAN TosE
DE DAHUAVO

NO NOMBRES Y APELLIDOS CEDUIJ\ lDENTIDAD

1 VICTOR  LUCIO YUMBO  CHONGO 1500109960

2 CARLOS  BARTOLO  GREFA SHIGUANGO 1500192388

3 JULIAN WILSON YUMBO  HUATATOCA 1500426919

4 MARTHA  ELENA TUNAY AGUINDA 1500224041

5 VIG I N IA TE RESA AN DY ALVARADO 1500336316

6 MARIA  INES ANDY ALVARADO 1500432735

7 SUSANA INES  HUATATOCA ALVARADO 2200172878

8 SANDRA  ELIZABETH  LICUY SHIGUANGO 1500712375

9 HOLGER  LUCIO YUMBO  HUATATOCA 1500660236

10 EDILMA  DANIELA ANDY ANDY 1500714199

11 PEDRO  FRANCISCO ANDY CHIMBO 1500251143

12 WILSON  FABIAN YUMB0 ANDY 2200210389

13 AMANDA  LUZMILA YUMB0 YUMBO 1500823701

14 ERNESTO  PEDRO  CHONGO  HUATATOCA 1500280266

15 WILSON  LENIN  CHONGO ANDY 2200188874

16 EDISON WILBER   ALVARAD0 ANDY 1500736424

17 CESAR ALBERTO   ALVARAD0  HUATATOCA 1500251135

18 FELIPE  ROMULO   ANDI  TANGUILA 1500735020

19 WILSON  ROBERTO   ALVAREZ  PINCHAO 1500596463

20 MARTHA LUCIA GREFA ALVARADO 1500596588



































DT fJ+ 3A]VIJAZog\lIA
9uAi:IN9A N:2\Nigo GAL:O Mj+ace I:O

T`"C:  1600297129001
Ba:rrto 3o de Abri,[ caole Cuenca y Nieod±s rforres

Oreoaa:nft  - Ecuadbr

NOMINA DE Los BENIHaARlos DE  EIABORAcloN DE MOKAWAs, I>ARROQulA  pL7ERToA4-O
N® NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA IDENTIDAD

1 TATIANA  MAGALI AGUINDA  ALVARADO 2250140395

2 JANETH  ZARA ANDI  ALVARADO 1500677057

3 PIEDAD  MARIBEL  PIZANGO TANGUILA 2200162655

4 MARIA CRISTINA  H UATATOCA  MAMALLACTA 1500816473

5 FANNY FABIOLA TAPUY  ATACHI 2200103451

6 NOEMI  DELICIA CHIMBO  TAPUY 2200142913

7 ELDA ROSARIO TAPUY CALAPUCHA 1600210619

8 lsABEL   0JEDA   REALPE 1754627303

9 lNES  MELIDA ALVARADO  CERDA 1500472467

10 LIZBETH   MARTHA CHIVANGO CHAPUNGALA 1727180901

11 JAIME  KLEVER  HUATATOCA  NARVAEZ 1500823511

12 ANDRES JORGE  HUATATOCA  NARVAEZ 2200467625

13 VIVIANA  MARISOL GREFA ALVARADO 2200211114

14 GONZALO CESAR GREFA TANGUILA 1500448210

15 PATRIclo  MARlo  HUATATOCA  NARVAEZ 2200517411

16 MARIO  FERMIN  TANGUILA AGUINDA 2200176986

17 NANCY ROSA  H UATATOCA  NARVAEZ 2200517379

18 MARLID  DELIA GREFA TAPUY 1500538515

19 GABRIEL   ELADIO  CARPIO  POMAVILLA
'0301767851

20 BERTILA CLARA HUATATOCA  NARVAEZ 1500823537

£Ea marce_satelite2@yahoo.es `` 0981377746
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GuJIJ:INgA N:2+gvigo GAL:o unit:Rcf I:o

T`"C:  1600297129001
Barrio 3o de A6ri.£ calke Cuenca y g\frootiis rfcyrres

Oreodi:ylft  - Ecuador

NOMINA DE LOs BENEFlclARIOs DE  EIABORAaoN DE MORAWAs, I>ARROQUIA  AVHA
HUIRINO

NO NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA IDENTIDAD

1 YESENIA  MARUXI  PASCAL  ROMAN 2250017817

2 CLORINDA   TERESA ALVARAD0 TANGUILA 1500576127

3 SONIA  LORENA ALVARAD0 SALAZAR 2200092118

4 NEREIRA VIVIANA  PADI LLA SIQU IH UA 2200518187

5 ANITA  MARIA TANGUILA ALVARADO 1500154760

6 NORMA ANGELINA SALAZAR  HUATATOCA 1500333313

7 ERIKA YAJAIRA  GREFA TAPUY 1500962905

8 JESSICA  MIREYA ALVARAD0 SALAZAR 2200403877

9 LIZBETH  JAQUELINE  ALAVARAD0  TANGUILA 2200433411

10 LI LA  FABIOLAJ I PA ANDl 2200091623

11 YESENIA  NATALY TAPUY GREFA 1550108854

12 DORYS  LILIANA ANDY SALAZAR 1501097784

13 ZORAIDA ENMA ALVARAD0 ANDY 2200194081

14 MAURA AJ EDA SALAZAR  HUATATOCA 1500439433

15 LUCY XIMENA YUMBO  GREFA 1500582851

16 NIXON  SANDRO SIQUIHUA AJON 2200172951

17 FELIX  LENIN  CHONGO ALVARADO 2200468862

18 MARIA DINA  DUTA  DUTA
'0701687147

19 ALEXANDRA   MARIELA   PAPA  URAPARl 2250046501

20 FABloLA  INES TAPUY   ALVARADO 1500898976

E* marce_satelite2@yahoo.es `` 0981377746



ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD

VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

Ejecutar el taller de elaboración de

mokawas a 15 beneficiarios de 40 horas

en la parroquia Puerto Murialdo. Incluye:

Evento de clausura con capa y birrete,

certificado de asistencia de 40 horas.

Ejecutar el taller de elaboración de

mokawas a 15 beneficiarios de 40 horas

en la parroquia Ávila Huiruno. Incluye:

Evento de clausura con capa y birrete,

certificado de asistencia de 40 horas.

Ejecutar el taller de elaboración de

mokawas a 15 beneficiarios de 40 horas

en la parroquia San José de Dahuano.

Incluye: Evento de clausura con capa y

birrete, certificado de asistencia de 40

horas.

unidad 1 3000,00 3000,00

1 979901011

Dotación de materiales necesarios para

ejecución del taller, en cada una de las

parroquias.

(ALLPA (barro o arcilla para la tejida de

los objetos, mokawa, kallana, uchumanka,

kallan arrocera)

(YANA ALLPA (peña negra o pintura para

pintar y dar fondo a la mokawa)

(PUKA ALLPA (peña roja o pintura natural

para pintar y deliniar la mokawa)

(KILLU ALLPA (peña Amarrillo o pintura

natural para brochar los fondos de las

mukawas)

(YURAK ALLPA (peña blanca o pintura

natural para dar el fondo interno y externo

de los kallanas y mukawas)

(SHILLKILLU (barniz natural dar brillo a

las mukawas después del proceso de

cocción)

(WIWISHKUS (molde de mate para pulir y

elaborar las mokawas, kallanas y

uchumanka)

(TABLAS (pedazo de tabla)

Especificaciones: 20x15 cm);

(SARA PANKA (hoja de maíz)) 

Y todos los materiales necesarios para el

buen desenvolvimiento del taller, en las

parroquias (Puerto Murialdo; parroquia

Ávila Huiruno, San José de Dahuano.).

unidad 1 3150,00 3150,00

PROVEEDOR: GUALINGA NANGO GALO MARCELO

RUC: 1600297129001 

TELÉFONO: 0981377746

DIRECCIÓN:  Calle cuenca y Nicolas Torres

CORREO: marce_satelite2@yahoo.es

PROFORMA Nro. 2025-07-0000016

FECHA: 09 de julio de 2025

CONTACTO: GUALINGA NANGO GALO MARCELO

VIGENCIA: 30 dias

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO

ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 24 de julio de 2025.

ÁREA REQUIRENTE: Coordinación de Cultura y Nacionalidades.

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: (778) partida: 730613. Nombre. Capacitación para la Ciudadanía en General.                                                         

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto a proveer los

servicios requeridos CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA EJECUTAR LA "CAPACITACIÓN EN MOKAWAS ENFOCADAS A LAS

ASOCIACIONES DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA", a entera satisfacción del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón

Loreto, conforme el siguiente detalle:

NIC-1560001830001-2025-00074



 $                        6.150,00 

 $                                   -   

 $                        6.150,00 

SUBTOTAL

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

• El monto adjudicado deberá cubrir el valor total de los servicios requeridos por la entidad contratante, el contratista deberá garantizar el servicio

acorde a los parámetros establecido en el requerimiento y contar con el personal técnico y equipo de trabajo que involucre el servicio, es decir

absolutamente todo lo necesario para entregar el servicio a plena satisfacción del GAD municipal del cantón Loreto.

• Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

IVA 15

TOTAL

El plazo para la prestación de los servicios contratados a entera satisfacción de

la contratante es de 45 días, contados a partir del día siguiente de la

suscripción de la respectiva orden de compra. 

El lugar designado para la entrega es el cantón Loreto, según las

especificaciones técnicas y/o términos de referencia, que se agregan y forman

parte integrante de esta orden de compra.

RECEPCIÓN:

• Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas.

• En el caso de que el contratista sea sujeto a reportar a la UAFE, deberá

presentar al administrador del contrato, en la fase de ejecución contractual, el

Certificado de Cumplimiento de la UAFE.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

MULTAS:

LUGAR DE ENTREGA:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma

castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios

electrónicos.

La Recepción de los servicios contratados, se realizará conforme lo dispuesto

en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema

Nacional  de  Contratación Pública.

El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL

CANTÓN LORETO, pagará la orden de compra para la CONTRATACIÓN 

DE LOS SERVICIOS PARA EJECUTAR LA "CAPACITACIÓN EN

MOKAWAS ENFOCADAS A LAS ASOCIACIONES DE ECONOMÍA

POPULAR Y SOLIDARIA", una vez que se hayan ejecutado y cumplido con

todos los componentes de los servicios, conforme con el siguiente detalle:

Los pagos se realizarán contra entrega del servicio a satisfacción de la entidad

contratante, posterior a la suscripción del acta entrega recepción de

conformidad con lo establecido en el artículo 325 del Reglamento General a la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

El pago se realizará en dólares de los Estados Unidos de América; el valor

del contrato no está sujeto a modificaciones ni reajustes de precios.

GARANTÍA:

La administración de la orden de compra, estará a cargo de la Lcda. Carmela

Rosa Andy Chimbo con cédula Nro. 1500559883 - SP6 Profesional Cultura y

Nacionalidades; y, con Certificación como Operador del Sistema Nacional de

Contratación Pública Nro. hTuljmjg7H de fecha 11 de noviembre de 2023 o

quien haga sus veces; quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de

todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de Compra y

verificará que los servicios contratados, cumplan con las especificaciones

técnicas / términos de referencia establecidas en el objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la

orden de compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido

instrumento, para lo cual  bastará  únicamente  la  notificación  al contratista.

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en

el artículo 263 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional

de Contratación Pública.

Se aplicará la multa del 1x1000), por cada día de retardo en la ejecución de las

obligaciones contractuales. Las multas se calcularán sobre el porcentaje de

las obligaciones que se  encuentren pendientes de ejecutarse.

La multa será descontada al momento de efectuarse el pago

correspondiente al contratista.

FORMA DE PAGO:

PLAZO DE EJECUCIÓN:



GUALINGA NANGO GALO MARCELO con RUC 1600297129001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con las especificaciones descritas en la

proforma aceptada por el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO la misma que forma parte integrante de

esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en

caso de utilización indebida por parte de otras personas.

El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL

CANTÓN LORETO podrá dar por terminada la orden de compra de

conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra

firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la

certificación presupuestaria sobre la existencia actual y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el

texto íntegro de  lo  expuesto  en  la orden de compra de ínfima cuantía.

ACEPTACIÓN:

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea

inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en

el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente

ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o

mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada

intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la

construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el

procedimiento  de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que

sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de  las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos.

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o

arbitral.”

DOCUMENTOS HABILITANTES:

1. Stock de bodega, en los casos que corresponda.

2. Informe de necesidad de la contratación.

3. Términos de referencia y/o especificaciones técnicas de la contratante.

4. Certificación PAC

5. Certificación verificación catálogo electrónico

6. Acta de apertura y evaluación de proformas.

7. Certificación POA

8. Las certificaciones que acrediten la existencia de la partida presupuestaria y

disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas

de la orden de compra.

9. La garantía técnica presentada por el contratista. (De ser el caso).



Nombres:

Elaborado por: Milton Chacha 

Revisado por: Jaime Jiménez

ING. JUAN CARLOS AGUIRRE

DIRECTOR ADMINISTRATIVO                                                      

DELEGADO DE LA MAXIMA AUTORIDAD, SEGÚN 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 035-A-GADML-2023

GUALINGA NANGO GALO MARCELO

RUC: 1600297129001

MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO CONTRATISTA
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